
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

Guanajuato, Gto., 23 de octubre de 2025. 

 
 

CC. Personas diputadas integrantes de la  
LXVI Legislatura 
P r e s e n t e s. 
 

Con fundamento en los artículos 63 fracción IV y 149 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Guanajuato, les informo el turno que esta presidencia dictó previamente a las proposiciones de punto de acuerdo que se 
presentan el día de hoy: 
 
 
 

Expediente 
Legislativo 

Digital  

Proposición  de punto de acuerdo  suscrita por:  Comisión legislativa a 
la cual se turnó el día 
de su presentación  en 
el Sistema de Gestión 

Documental y la 
Unidad de 

Correspondencia, para 
su estudio y dictamen  

232/LXVI-PPA Personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA 
a efecto de exhortar a la Presidenta municipal de León, para que, en el ejercicio 
de sus facultades de supervisión y control sobre los organismos 
descentralizados, instruya acciones que garanticen que el entorno laboral en el 
Parque Metropolitano de León se conduzca con apego a los principios de 
legalidad, integridad institucional y respeto a los derechos laborales; se tomen 
medidas preventivas para evitar cualquier acto que pueda constituir represalia, 
coacción o intimidación hacia personas trabajadoras; y revise las condiciones 
generales de trabajo en todas las dependencias del gobierno municipal, a fin 
de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales y legales, el 
respeto a los derechos humanos, la estabilidad en el empleo y la no 
discriminación; al Consejo Directivo del Parque Metropolitano de León, para 
que, en sesión extraordinaria y con carácter de urgente, valore la 
implementación de una medida cautelar de separación temporal del cargo de 
la persona que actualmente ocupa la dirección general, en tanto se sustancien 
las investigaciones correspondientes, garantizando así un ambiente institucional 
adecuado y sin interferencias; a la Gobernadora para que, por conducto de la 
Secretaría de Gobierno, inicie las acciones de inspección del trabajo con la 
finalidad de garantizar derechos humanos laborales, incluyendo el 
cumplimiento de las normas de trabajo, así como un estudio del entorno laboral 
que abarque revisión documental, entrevistas confidenciales con personas 
trabajadoras y verificación de las condiciones de salida del personal 
recientemente separado de sus cargos; a la administración municipal de León y 
sus organismos descentralizados, para que garanticen el ejercicio pleno del 
derecho a la libertad sindical y de asociación de las personas trabajadoras, 
evitando cualquier conducta institucional que limite o condicione dicho 
derecho; y a la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de 
Guanajuato para que investigue las posibles violaciones a los derechos 
humanos de las personas trabajadoras y personal recientemente separado de 
sus cargos del Parque Metropolitano de León. 

Comisión de Asuntos 
Municipales. 
 
Con fundamento en el 
artículo 107 fracciones II y 
VII de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del 
Estado de Guanajuato. 

233/LXVI-PPA Personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA 
a efecto de exhortar a la titular del Poder Ejecutivo del Estado, ciudadana Libia 
Dennise García Muñoz Ledo, para que, en el ámbito de sus atribuciones, instruya 
a la Secretaría de Obra Pública a efecto de que transparente y haga pública la 
totalidad de la información relativa al ejercicio de los recursos destinados a la 
obra denominada “ Modernización de la carretera federal tramo 51 San Miguel 
de Allende – Dolores Hidalgo C.I.N., Bulevar de la Libertad”, incluyendo 
contratos, convenios modificatorios, estimaciones de avance, bitácoras de obra, 
fuente de financiamiento, pagos efectuados y costos finales; se abstenga de 
reservar o, en su caso, desclasifique cualquier documento o dato relacionado 
con dicha obra, garantizando que el acceso a la información sea íntegro y al 

Comisión de Desarrollo 
Urbano y Obra Pública. 
 
Con fundamento en el 
artículo 111 fracción V de 
la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de 
Guanajuato. 



 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

Guanajuato, Gto., 23 de octubre de 2025. 

 
 

100%; informe si se impusieron multas, sanciones o penalizaciones a la empresa 
contratista Vise S.A. de C.V. por los retrasos en la ejecución de la obra; en caso 
de que no se hubieren aplicado sanciones a la empresa mencionada, se 
fundamenten y motiven las razones jurídicas y administrativas por las cuales no 
se procedió conforme a la normativa en materia de obra pública; y publique la 
información en formatos abiertos y de fácil consulta dentro de los portales 
oficiales de transparencia institucional, a fin de garantizar el escrutinio público y 
la rendición de cuentas. 

234/LXVI-PPA La diputada María Eugenia García Oliveros integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido MORENA a efecto de exhortar a los 46 ayuntamientos expidan o 
actualicen su Reglamento Municipal en materia de Movilidad, Tránsito y 
Seguridad Vial, asegurando su congruencia con la Constitución, la Ley de 
Movilidad del Estado, la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial y la NOM-
004-SEDATU2023, en un plazo no mayor a 90 días naturales; el Reglamento de 
Tránsito, a fin de tipificar y sancionar la obstrucción de banquetas, invasión de 
pasos peatonales, colocación de obstáculos y el incumplimiento de rampas y 
cruces accesibles, garantizando el derecho de paso preferencial de la persona 
peatona; y aprueben un Plan Anual de Infraestructura Peatonal con horizonte 
multianual (mediano y largo plazo), que incorpore metas e indicadores 
verificables —kilómetros de banqueta accesible, número de cruces seguros, 
porcentaje de esquinas con rampas funcionales y reducción anual de 
atropellamientos, entre otros—, así como su programación presupuestal y 
fuentes de financiamiento, bajo el principio de progresividad. 

Comisión de Asuntos 
Municipales. 
 
Con fundamento en el 
artículo 107 fracciones II y 
VII de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del 
Estado de Guanajuato. 

 
Reciban un cordial saludo. 
 

 
A t e n t a m e n t e 

La presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del Estado 
 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

Dip. Roberto Carlos Terán Ramos 


